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PROYECTOS DE DECISIÓN

PARTICIPACIÓN DE LA CMS EN LOS PROCESOS DEL CDB, INCLUIDO EL MARCO MUNDIAL PARA LA BIODIVERSIDAD DE KUNMING-MONTREAL


Dirigido a las Partes

15.AA	Se solicita a las Partes que:

1. garanticen que las necesidades y consideraciones relativas a las especies migratorias se integren en la revisión, actualización y aplicación de las Estrategias y Planes de Acción Nacionales en materia de Diversidad Biológica (EPANDB) y de las metas nacionales de conformidad con el Marco Mundial para la Biodiversidad de Kunming-Montreal (KMGBF), incluidos los planes de acción nacionales, así como en la cooperación bilateral y regional como parte de su aplicación del KMGBF, y en los informes nacionales al CDB, por medio de la mención de los objetivos de la CMS; y

1. consideren la posibilidad de participar en el Proceso de Berna, facilitado por el PNUMA, para contribuir a una aplicación eficaz y eficiente del KMGBF, teniendo en cuenta, además, sus resultados pertinentes.

Dirigido a la Secretaría

15.BB	Se solicita a la Secretaría, en función de la disponibilidad de recursos, que:

1. continúe contribuyendo a la aplicación del KMGBF, así como a la revisión mundial de los progresos colectivos en la implementación del KMGBF, entre otras cosas participando en la planificación, el seguimiento, la presentación de informes y la revisión del KMGBF;

1. continúe participando activamente en el Proceso de Berna, facilitado por el PNUMA, para contribuir a una aplicación eficaz y eficiente del KMGBF;

1. elabore un nuevo Programa de Trabajo Conjunto con la Secretaría del CDB con la finalidad de simplificar los indicadores y los resultados,

c) bis	informe al Comité Permanente y a la COP16 sobre los progresos alcanzados en la aplicación de la presente decisión.
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